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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
» -------

INSTITUTO FSPANOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 19 de noviembre de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

- Francog (1) ......................................... 3,128
Libras .....................................................  30.660
Dólares .................................................... 10.950
Francos suizos .................................... 252,970
Francos belgas .................................... 21,900
Florines ..................................................  283,157
Escudos* ....... ..........................................  38,p86
Pesos argéntlno3, moneda legal... 1,46
Coronas suecas ..................................... 2,116
Coronas danesas .................................. 1.585
Coronas noruegas ........... .................... 1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado de la subasta anuncia
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 176, de 25 de junio de 1951, 
para la construcción de cuatro Escuelas 
unitarias con cuatro viviendas para Maes
tros, en la finca «Mirabel» (Cáceres), 
acogidas a los beneficios que establece el 
Decreto del Ministerio de Educación Na
cional de 13 de agosto de 1948, cuyo pre
supuesto de ejecución por contrata as
ciende a 1.059.251,63 pesetas, con esta fe
cha la Dirección General de Colonización 
ha resuelto adjudicar dichas obras a don 
Fernando Pariente Varona, que se com
promete a ejecutarlas con una baja del 
15,20 por 100 del presupuesto antes in
dicado.

Madrid, 13 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras..

2.657—O.

Como resultado de la subasta anuncia
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 152, de 1 de junio de 1951, 
para la construcción de Escuela unitaria 
con vivienda para Maestra en Contamina 
(Zaragoza), acogida a los beneficios que 
establece el Decreto del Ministerio de 
Educación Nacional de 13 de agosto de 
1948, cuyo presupuesto de ejecución por 
contrata asciende a 343.607,82 pesetas, con 
esta fecha la Dirección General de Colo
nización ha resuelto adjudicar dichas, 
obras a don José Luis Zabala Sancho, 
que se compromete a ejecutarlas con una 
baja del 13,50 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Madrid, 13 de noviembre de. 1951.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras.

2.658—0.
i '  ■ 0

Como resultado de la subasta anuncia
da en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 158, de 7 de* junio de 1951, para 
la construcción de Escuela unitaria con 
vivienda para Maestra, en la finca «Con
dado de Casa Palma». (Cortijo Amázade- 
ros), del término municipal de Pizarra 
(Málaga), acogida a los beneficios que es
tablece el Decreto del Ministerio’ de Edu
cación Nacional de 13 de agosto de 1948, 
cuyo, presupuesto de ejecución por con
trata asciende a 352.288,77 pesetas, con 
esta fecha la Dirección General de Co
lonización ha .resuelto adjudicar dichas 
obras a don José. Eduardo Cabeza Palan
ca, que se compromete a ejecutarlos con 
una baja del 5 por 100 del presupuesto 
antes indicado. , _

Madrid, 13 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras.

2.656—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CORDOBA
Habiéndose extraviado un resguardo de 

esta Sucursal de la Caja de Depósitos, 
expedido en 29 de noviembre de 1929 con 
los números 816 de entrada y 5.747 de 
registro, por pesetas dos mil quinientas, 
constituido por doña Encarnación Ruiz 
Romero para garantizar el cargo de Ad
ministrador de Loterías de segunda cla
se de Hinojosa del Duque y a disposición 
del excelentísimo señor Director general 
de Tesorería y Contaoilidad, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle lo 
presente en esta Sucursal de la Caja de 
Depósitos, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no 'se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia sin haberlo preseñtado, con arre^ 
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Córdoba, 12 de noviembre de. 1951.— 
El Delegado de Hacienda, Luis Vela Hi
dalgo.

2.201-0 .
VALLADOLID

Habiendo sufrido extravío la inscripción 
número 41.827, de 2.268.239,80 reales de 
vellón, a favor de las Cofradías, de la 
renta consolidada del 3 por 100 proceden
tes de Clero por permutación, se avisa 
por medio del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO piara que en el término de un 
mes pueda cualquier colectividad o par
ticular formular la reclamación que es
time oportuna, previniendo que pasado 
dicho plazo sin verificarlo se anulará dicha 
inscripción.

Lo que se hace pública en cumplimiento 
de lo ordenado por la Dirección General 
de la Deuda Pública en su escrito de 27 de 
septiembre último.

Valladolid,. 15 de noviembre, de 1951.— 
El Interventor de Hacienda (ilegible). 
Visto bueno, erbelegpdo de Hacienda (ile
gible).

2.204—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Jorge de la Torre Bo- 
ronat.

Objeto de la instalación: Reparación de 
maquinariá en general y motores y me
canización en serie de piezas de recam
bio para motores de explosión y automó
viles.

Producción anual; 4.000 válvulas de ad
misión, 4.000 válvulas dé. escape, 2.000 guías 
de válvula, 3.000 a s i e n t o s  de válvula, 
2.000 taqués, 2.000 bulones, 300 ejes de le
vas, 1.000 ejes de bomba y prensaestopas, 
500 rodetes de bomba.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 5 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de 'las Peñas.

7.295—0.

Peticionario: D o n  Ramón Pumarola 
Juliá.

Objeto de ia industria: Ehcolajes me
cánicas de urdimbres de lana, estambre, 
algodón; rayón y sus mezclas.

Producción: Urdimbres, 90.000. kilos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
ée hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407’.

Barcelona, 5 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peña®.

7.298—0.
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Manufacturas de Hules* 
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Producción de 
nueva clase de ellos, con destino a marro- 
quinería, zapatería, encuademación y ta
picería.

Producción: 933.000 metros anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.:

Barcelona, 10- de -octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

7.321—0.

BADAJOZ
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Co l o nización  y Crédito- 
Agrícola, S. A. . .

Lugar de situación de la industria: M é- 
rida, .finca El Escobar.
' Obleto: Instalar una línea de alta a v o l 
tios 5.000 y de una longitud de 2.250 me
tros. que partiendo de la línea propiedad 
de la Compañía Sevillana de Electricidad, 
llamada zona de riegos de Aljucén, llegúe 
a la finca El Escobar, donde se instalarán, 
cuatro casetas de transformación, distri-> 
buidas en distintos puntos de dicha finca, 
de 100, 40, 20. y '30 KVA., a fin dotar 
de energía á las explotaciones de regadío 
y agrícolas de la misma.
' La industria empleará maquinarla y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos* 

.que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele- 
gaciónde Industria.

Badajoz, 8 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefé, A. Martínez.

7.300—0.

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Pajuelo Díaz.
Lugar de situación de la industria: Me- 

dellín. **
Objeto: Ampliar su industria de molino 

de aceite mediante la instalación de una 
prensa hidráulica de 255 y bomba de dos 
cuerpos, accionada con motor eléctrico 
de dos H. P., un motor eléctrico de cin
co H. P., tres depósitos clarificadores, de 
460 litros cada uno, y depósitos de alma
cenamiento.

La industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, eñ las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Badajoz, 7 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

7.301—0.
GRANADA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio F. Figares y 
Méndez.

Objeto de la petición: Tendido de una
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línea de alta tensión a 25.000 voltios, tri
fásica, de 750 metros de* longitud, e insta
lación de una estación transformadora de 
10 KVA., para el servicio de una granja 
ayícola, propiedad del peticionario.

No fié requiere importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
todos los ir/lustriales que se consideren 
áféctados por la misma presenten los es
critos que .estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida de Qer- 
yaiites, número 2, Granada.

Granada, 10 de noVieihbre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, José Calera.
.7.290—0,

GUIPUZCOA
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan José Igartúa 
Gildós.—Oñate. y

Objeto de la ampliación: Fabricación de 
cabezadas para bueyes, ¿fímalillos, anillas, 
etcétera.

Producción: La actual de trabajos mecá
nicos se ampliará con la de 900 cabezadas 
para bueyes, vacas, etc.; 1.250 ramalillos 
o trabas, 7.500 anillas y 6.000 ganchos o 
muletillas, al mes. 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas, Prim, número 35.

San Sebastián. 12 de noviembre de 1951. 
El ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

7.307—O.

Peticionarlo: D on  Raimundo Vitoria, 
«Talleres Vizán».—Tolosa.

Objeto de la ampliación: Ampliar su in
dustria de tornillería con la instalación de 
uh tomo, mecánico, una limadora, cuatro 
prehsas, una roscadora de tornillos, una 
máquina de sacar * puntas, un taladro y 
una desbastadora. 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias pronas nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sé consideren afecta
dos por la misma preéénten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en él plazo de 
diez días, los escritos que estimen opor
tunos en estas oflcinaá, Prim, número. 35.

•San Sebastián. 12 de noviembre de 1951. 
El ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

7.308—Q.

Peticionario: Z a b a 1 a Hermanos.—El-  
güetá.

Objeto de la ampliación: Instalar dos 
fresadoras y un tom¿ mecánico eh su in
dustria de fabricación de escopetas de 
caza, con objeto de realizar ciertos tra
bajos por sus prooios medios, sin aumen
tar la producción actual.
' Eáta industria empleará maquinaria y 

materias primas de procedencia nacional.
{Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afécta- 
dós por lá misma presenten por’triplicado 
y-debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días' los 'escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas, Prim, número 35. 
v/Ean-Sebastián, 12 de noviembre de !|51. 

©  ingeniero Jefe, Daniel Laffite.
7.311—0.

Peticionario: Don Jesús Lete Larrafiaga. 
Placencia da las Armas.

Objeto de la ampliación; Aumentar* la 
gama de fabricación dé sus artículos de 
ferretería con la de remaches.

Producción: Se fabricarán 6,000 kilos de 
remaches a! año, disminuyendo eñ la mis- . 
ma proporción la de los demás artículos 
dt ferretería que obtiene actualmente, sin

variación en el consumo de materias 
primas.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta-1 
dos por la misma presenten por triplicado, 
y debidamente reintegrados, en el niazo de 
diez días, los escritos que estimen opor
tunos en estás oficinas, Prim, número 35.

San Sebastián, 13 de noviembre de 1951.: 
El ingeniero Jefe, Daniel Laffite.
. 7.312—0.

Peticionario: Tornillería Sesma Herma
nos.—Placencia de las Armas.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
martillo de caída de 80 kilo¿ de maza y 
un horno para el mismo en su industria 
de tornillería, para el mejor aprovecha
miento del material.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días,4 los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas, Prim, número 35.

San Sebastián, 13 de noviembre de 1951. 
El ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

7.313—0. 

Peticionario: Don Juan Guísasola Bas- 
terrica.—Vergara.

Objeto de la ampliación: Instalar, una 
prensa de 80 toneladas de presión y una 
de 20 toneladas en su industria de toml- 
llería, para el mejor aprovechamiento de 
materiál.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por trioltcado 
y debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas, Prim, número 35. ,

San Sebastián, 13 de noviembre de 1951. 
El ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

7.314—0.

Peticionario f Viuda de Manuel Zubiau- 
rre.—Elgóibar.

Objeto de lí- •mpliacíón: Instalar una 
trefiladora para las necesidades propias 
de su industria de tornillería exclusiva
mente.

Producción: Se tratarán las barras reci
bidas del cupo asignado que no tengan 
las medidas adecuadas.

Esta industria empleará maquinaria de 
producción nacional.

Se hace pública esta petición* para que 
los’industriales que se consideren afecta-, 
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas, Prim, número 35.

San Sebastián. 14 de noviembre de 1951. 
El ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

7.317—0.
NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Jerónimo Lerchundi 
Oñad erra.—Zar auz.

Objeto de la industria: Destilación de 
alcohol de manzana y demás frutas del 
país, así como de sus residuos.

Producción: 750 litros dé alcohol, men
sualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia haclopál.

Se hace pública esta4 petición pala que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas, Prim, número 35. 
f San Sebastián, 12 de noviembre de ¿951. 
El ingeniero Jefe, Daniel Laffite. *

7.309*^0.

 Peticionario: Don Marcial Gamón Loidi. 
Trun.

Objeto de la industria: Instalar una fá
brica de hielo, con producción de 500 kilo- 

 gramos a la hora.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición • para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, los escritos que estimen opor
tunos ên estas oficinas, Prim, número 35.

San Sebastián, 13 de noviembre de 1951. 
El ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

7.315—0.
Peticionario: D on Ramón Fernández 

Centeno—Eibar.
Objeto de la industria: Fabricación de 

una bomba portátil para inflar neumáti
cos,' cámaras y similares, de acuerdo con 
el modelo de utilidad número 28.321. 

Producción: 6.000 bombas al año.
Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición gara que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días,, los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas, Prim, núiqero 35.

San Sebastián, 14 de noviembre de 1951. 
El ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

7.316—O. 
MURCIA

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Cooperativa Vínico Alcoho 
lera.

Objeto de la misma: Instalar una fá
brica de rectificación de alcohol en Bu
llas (Murcia).

Producción: Variable.
Capacidad: 590 litros de alcohol de 96- 

97 grados con vjnos y 480 litros con pi
quetas, en' veinticuatro horas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, 'dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orpasltas, 
húmero 4. 

Murcia, 7 de noviembre de 1951.— El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó.

7.303—0.
Peticionario: Don Gumersindo Vicente 

Veiga^
Objeto de la misma; Instalar en Non- 

duermas (Murcia) una fábrica de conser
vas de tomate.

Producción: 500.000 kilós anuales. 
Maquinaria y primeras materias* nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los indústrlales que se consideren afecta
dos joor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 4.

Murcia, 13 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tárragó.

7.306—0.
MODIFICACIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA
Peticionario:. Compañía de Riegos .de 

Levante, S. A.
Objeto'de la petición: Modificación de  

la tensión en Ta Subestación de transfor
mación de Espinardo (Murcia), de 10.000 
a 60.000 voltios, instalándose embarrados 
de intemperie y nueva salida a 66 KV., 
con Sus seccionadores, por ser inadecuada 
la anterior tensión.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales. 
, Se hace pública esta petición para tftie 

lofc industriales que se consideren afecta-
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dos por la misma presenten los escritos 
' que estimen oportunos, dentro del plazo 

de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Irfdustria, plaza de Orcasitas, 
número 4.

Murcia, 7 de noviembre de 1951. — El 
Ingeniero "Jefe, Fernando Tarragó.

7.305—0.

NAVARRA
I n s ta la c ió n  e l é c t r ic a .

Peticionario: Don Ambrosio del Valle 
Mateo.—Cástejón.

Objeto de la instalación: Establecer en 
su fábrica de harinas un grupo electró
geno de 100 KVA. '

Esta industria empleará elementos de 
trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, 19 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

659-0.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña María Lourdes Ló
pez Sáenz.—Pamplona.

Objeto de la industria: Producción de 
hipoclorito sódico y lejías para blanqueo.

Producción: 182.000 litros de hipoclori
to sódico con 100 gramos de cloro activo 
por litro al año.

Esta instalación empleará elementos de 
primeras materias nacionales.

Se 'hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en. el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, 26 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

6600.

ORENSE
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Armando Campello 
Freire.

Objeto: Instalar un carro de garras 
para sierrá y una máquina virutera de 
doble efecto, con motor eléctrico de 10 CV., 
en su taller de carpintería sito en* Orense.

Producción: 20 toneladas de viruta.
Maquinaria y madera nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos debidamente rein
tegrados y por triplicado en las oficinas 
de esta Delegación. Capitán Eloy. 35, den
tro del plazo de diez días.

Orense. 16 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repisg.

663-0 ,
SEVILLA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Explotaciones Agrícolas El 
Acebuche, S. A.

Objeto: Poner en funcionamiento con 
carácter de industria una fábrica de acei
te de oliva, situada en finca «Acebuche», 
del término de Puebla de Cazalla;

Producción: La correspondiente al trata
miento de 10.000 kilogramos de aceitunas, 
en jomada de ocho horas, durante la 
campaña.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas en' 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mismá puedan presentar los 
escritos que estiben convenientes por du-, 
Dlicado y debidamente reintegrados, den

tro del plazo de diez días, en las oficinas  
de esta Delegación de Industria. i

Sevilla, 12 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, D. López Cubero.

7.318—0.
TARRAGONA 

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Electroquímica 
de Flix.

Objeto de la ampliación: Ampliar su in
dustria de fabricación de productos quí
micos con la instalación de una sección 
destinada a la elaboración de cianuro 
sódico.

Producción: 1.000 toneladas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, derttro del plazo de diez días, en 
las oficinas de ésta Delegación de Indus
tria, sitas en la rambla del Generalísimo, 
número 25, entresuelo.

Tarragona. 29 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores. 

7.299—0.
Peticionarlo: Doña María Escarre Fi- 

gueras, viuda de Esteban Cruañes.
Obfeto de la ampliación: Transforma

ción del aparato de obtención del alcohol 
vínico, al objeto de fabricar alcohol rec
tificado neutro de 96,6 grados.
. Producción: 1.400 hectolitros anuales.
" Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triolicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 2 5 /entresuelo. • _

Tarragona. 9 de noviembre de 1951.—El 
Ineeniero Jefe, José María Salvadores. 

7.302—0.

I N S T I T U T O  N A C I O N A L  
D E  L A  V I V I E N D A

Delegación Comarcal de Valladolid
C o n c u r s o -su b a s ta

Acordado por este Instituto la cons
trucción de 24 «viviendas protegidas» des
tinadas a empleados de la «Electro Popu
lar Vallisoletana», de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 17 de julio de 
1946 y artículo 61 del Reglamento de 8 de 
septiembre de 1939, se hace saber:

Que durante ocho días naturales, a con
tar del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán, en esta Delega
ción Comarcal, López Gómez, 20, 3.°, de 
diez a doce de la mañana, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las 
obras reseñadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 1.033.900,09 pesetas, de
biendo quedar terminadas las obras en un 
plazo de quince meses, a partir del dia 
de su comienzo, y siendo la fianza pro
visional para concurrir a la subasta de 
20.678 pesetas, que* se. depositarán en la 
Delegación de Hacienda a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en me
tálico o en valores del Estado.

Terminado el plazo del concurso se 
procederá, a las once horas del dia si
guiente, en ia • Notaría de turno, a .a 
apertura de los pliegos presentados, y en 
caso de ser día inhábiL en veinticuatro 
horas del mismo, acto que se realizará 
de conformidad con las disposiciones Je 
la Ley de 19 de abril de 1939.

De acuerdo con lo que la misma de
termina en su artículo 11, la citada Em
presa gozará del derecho de tanteo, aue

habrá de ejecutarse en el momento de 
la subasta, por manifestación ante el No
tario que la autorice. Esta Empresa está 
exenta de la obligación de constituir la 
fianza provisional, mas no así la defini
tiva, que será depositada, en su caso, ea 
la Caja General de Depósitos a nombre * 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

La mesa estará constituida por el De
legado comarcal del Instituto, como Pre
sidente, el representante de la Empresa y 
el Notario de turno que autorice el acta 

El Ucitador presentará dos sobres, uno 
con las referencias técnicas y económicas, 
resguardo de haber constituido la fianza 
provisional y relación de remuneraciones 
mínimas, y el otro con las referencias 
económicas.

Valladolid, 13 de noviembre de 1951.—El 
Delegado comarcal del I. N. V. (ilegible). 

2.646—0. i
—

A Y U N T A M I E N T O S

BADAJOZ
C o n v o ca tor ia  de c o n c u r s o  pr e v io  de e x a 
m en  DE APTITUD, PARA PROVEER 69 PLAZAS DE 

GUARDIAS MUNICIPALES

1» Distribución por cupos:
Para Caballeros Mutilados, tres.
Para ex combatientes, tres.
Para ex captivos, tres.
Para los huérfanos y otras personas 

económicamente dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra y k de los 
asesinados por los rojos, tres.

Para la concurrencia libre, 57.
Total, 69. • ,
2.a Condiciones de los aspirantes.— 

Para tomar parte en la convocatoria, los 
«aspirantes deben reunir las siguientes 
condiciones:

a) Tener cumplida la edad de vein
tiún años, sin exceder de treinta y cinco, 
excepto para los que desempeñan plazas

interinamente y que al ingresar no exce
diesen de la edad enteriormente citada.

b) Haber observado buena conducta y 
carecer de antecedentes penales.

cV No padecer defecto físico que im
posibilite para el desempeño del cargo 
y tener una estatura mínima de 1,60 me
tros.

d) Acreditar documentalmente reunir 
las condiciones y circunstancias del cupo 
a que corresponda.

e) Acreditar una perfecta adhesión al 
Movimiento Nacional.

3.a Solicitudes y documentación.—Los 
aspirantes presentarán, en el plazo de un 
mes, a partir de la publicac ón de la con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, instancia debidamente reinte
grada, acompañada de los siguientes do
cumentos:

1. Certificación de nacimiento, legali
zada en caso de no ser de Badajoz o de 
su provincia.

2. Certificación sobre conducta, expe
dida por la Alcaldía de su residencia.

3. Certificado de antecedentes penales.
4. Certificado de adhesión al Movi

miento del Jefe local de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. del lugar de su residencia.

5. Los documentos acreditativos de su 
condición de Caballero Mutilado, ex com- 

. batientes, ex cautivos o familiar de víc
timas; y

6. Cualquiera otros documentos que 
constituyan méritos a tener en cuenta 
para la provisión.

Conforme a la norma 15 de la Orden 
de 30 de octubre de 1939, no se exigirán 
derechos de examen, pero sí el timbre 
municpal correspondiente.

Los concursantes que residan fuera de 
Badajoz deberán designar un domicilio 
en esta capital, p, An de que se les pue
da citar para reconocimiento, examen, 
etcétera.

Terminado el plazo de admisión so-
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licitudes, aquellos a quienes falte docu
mentación serán eliminados del concurso.

El resto de cuanto ha de regir para 
dicho concurso aparece detallado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Ba
dajoz numero 256, correspondiente al 14 
de noviembre del corriente año.

Badajoz, 15 de noviembre de 1951.—El 
Alcalde (ilegible).

2.650-0.
CORBERA (TARRAGONA))
 ̂ E d icto

El Ayuntamiento, en sesión oportuna
mente celebrada, acordó proceder a la pro
visión en propiedad de las plazas de Auxi
liar de Secretaría y Alguacil dél Ayunta
miento. La primera se proveerá por Opo
sición y la segunda por concurso.

La edad para tomar parte en ambék es 
de los veintiuno a los treinta y cinco años, 
no así para los que ejerzan el cargo inte
rinamente, los cuales quedan exentos de 
ésta obligación.

Para la oposición se verificarán dos 
ejercicios: uno oral y otro práctico; para, 
el ejercicio oral se tendrá en cuenta el 
programa que se adjunta como anexo a 
la Orden del 39 de octubre de 1939. Para 
el'práctico se realizarán ejercicios de es
critura al dictado, análisis gramatical, 
operaciones de aritmética, redacción de 
documentos oficiales y mecanografía.

Para el /concurso se realizará un exa
men de aptitud que determinará oportu
namente el Tribunal.

Los documentos que habrán de acompa
ñarse a la instancia serán : Partida de na
cimiento, legalizada; certificado de buena 
conducta, expedido por la Alcaldía de re
sidencia; certificado de carecer de ante- 
edenfes penales; certificado médico de fio 
poseer defecto físico que le imposibilite 
para el ejercicio del cargo; probada adhe
sión al Movimiento. Acompañar recibo de 
la Caja Municipal de haber hecho efec
tiva la cantidad de veticinco pesetas por 
derechos disposición o concurso. '

Él Tribunal que juzgará los ejercicios 
estará formado con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

Los.nombrados gozarán de las prerroga
tivas que determina el Reglamento inte
rior de Funcionarios del Ayuntamiento, y 
percibirán los sueldos consignados en sus 
presupuestos municipales.

Corbera. 12 de' noviembre de 1951.—El 
Alcalde (ilegible)'.

£.652—O.
' TALAVERA DE LA REINA

OBRAS DE PAVIMENTACIÓN
A las once horas del día 20 del próximo 

mes de diciembre tendrá lugar en el 
salón de actos de estas Casas Cosistoria- 
le^la subasta-concurso para contratar las 
obras de pavimentación de varias calles 
radiales a la plaza del Generalísimo, de 
esta ciudad, bajo los tipos que a conti
nuación se expresan:
/Calle.de las Carnecerfcs: Setenta y sie

te mil novecientas setenta y cuatro pese
tas con noventa y cuatro céntimos.

Calle de la Corredera del Cristo: Dos
cientas cincuenta y un mil ochocientas 
veinticinco pesetas con dieciocho cen- 
t liños.
' Galle de Luis Jiménez: Ciento dieciséis 

mil seiscientas diecisiete pesetas seis cén
timos. )

Galles del Arco de San Pedro y .Teatro: 
Ciento cincuenta y cinco mil cuarenta y 
tres pesetas con setenta y tres céntimos.

Avenida de Gregorio Ruiz (tramo A).: 
Ciento cincuenta y un mil seiscientas 
cincuenta .y cinco pesetas con catorce 
céntimos. *

Calle de la Alameda:. Ochenta y dos 
mil novecientas quince pesetas con seten
ta y dos céntimos.

Las proposiciones, que se Ajustarán *1 
modelo inserjfco a continuación, se verifi

carán en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno que contenga las referencias técnicas 
y económicas del concursante \ otro qué 
contendrá la propuesta económica para 
las obras, y podrán ser presentados en la 
Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento 
desde el dia siguiente al en que sepu-  
blique este—anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL' ESTADO, hasta las trece 
horas del día anterior al que se señala 
para el acto, todos los días hábiles y du
rante las horas de oficina.

Para poder tomar parte será preciso 
acompañar el resguardo acreditativo de 
haber constituido la fianza provisional 
en la Depositada de fondos Municipales 
o en la Caja Generál*de Depósitos a nom
bre de este Excmo. Ayuntamiento, por a 
cantidad del dos por ciento de cada tipo 
respectivo, y la persona a cuyo favor • se 
adjudique deberá prestar en el término 
de diez días, contados desde que la adju
dicación le sea notificada, la fianza de
finitiva consistente en el 4 por 100 de la 
cantidad en que tal adjudicación tenga, 
efecto.

También son admisibles para constituir 
la fianza provisional y definitiva las Cé
dulas de Crédito Local, por tener legal
mente la consideración de efectos pú
blicos.

Las mejoras consistirán en la mayor 
baja sóbre la cantidad base.

Verificada la lectura de los pliegos pre,- 
sentados, que tendrá lugar en el acto de 
la subasta-concurso la Mesa hará la adju
dicación provisional a los autores ele las 
proposiciones más ventajosas, todo ello 
sin perjuicio de que la Corporación s:e 
tome un tiempo prudencial para deter
minar cuál es la más conveniente, a su 
juicio,- y el del señor Arquitecto Director.

Para el caso de * que algún licitador 
quiera concurrir a la subasta por medio 
de apoderado, será bastanteado el poder 
por cualquiera de los Letrados que ejer
cen en esta localidad.

Si en esta primera subasta-concurso no 
hubiera remate o quedaran sin adjudicar 
las obras de alguna-de las calles, se cele
brará .úna ségunda, bajo igual tipo y con
diciones, a los diez dias hábiles después, 
admitiéndose las proposiciones hasta las 
trece hqras del día antefior.

El expediente que se instruye al efecto 
y en el que constan las condiciones facul
tativas, técnicas, económicas, ^jurídicas y 
complementarias, planos, proyectos y pre
supuestos, se encuentran de manifiesto al 
publico en las oficinas de Secretaría.

-Lo qtte se hace público para conoci
miento de las personas que deseen intere
sarse en esta subasta-concurso.

Talavera de la Reina. 12 de noviembre 
de 1951.—El Alcalde (ilegible).. '

Modelo de proposición 

Don ....... . con domicilio en ...........
calle, de ...........   número   (en nom
bre propio o coifío representante de ía
Empresa X), con domicilio social e n ........
calle de ........... .número    en pleno
uso de sus derechos civiles, enterado del 
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO con fecha' ..........
de ..........   y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
concurso-subasta pública de las obras de
pavimentación de la calle de ..........   de
Talavera de la Reina, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .......... pesetas   cénti
mos. (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando el tipo fijado, 
advirtiéndose que será rechazada toda 
proposición en la que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra y número, asi 
como toda otra en la que se añada algu
na cláusula). f

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per

cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleado en las obras y por jornada 
legal de. trabajo, y hpras extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos legalmente 
establecidos.

(Fecha y firma del proponente.).
2.645—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
LINOLEUM NACIONAL, S. A.

MADRID 
J u n t a  ge n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  de

ACCIONISTAS ,
Por acuerdo del Consejo de Administra- 

tración se convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas para el día 5 de 
diciembre próximo, a las once y media 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y a las once y cuarenta y cinco minu
tos, en segunda, en el domicilio social, 
calle de Alicante, número 4 (Delicias), 
para la siguiente finalidad:

Modificación del artículo décimo de los 
Estatutos con reláción a los derechos de 
voto de las acciones ordinarias.

Madrid, 17 de noviembre de 1951.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
José M. Arellano.

7.294—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E d icto s

En virtud de providencia del día de hoy, 
dictada por el señor Juez de Primera Ins
tancia del número trece de los dé^esca 
capital, en expediente de depósito promo
vido por doña Francisca Torreros Hernán
dez contra don Mariano Caro del Pc>/ . . 
se ha señalado para llevar a efecto las 
diligencias que determinan los artículos 
mil ochocientos ochenta y dos, y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento civil -el 
día primero de diciembre próximo, a las 
once de'su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, y acordado 
citar al don Mariano Caro del Pozo, cuyo 
actual domicilio y paradero se descono- * 
cen, para que comparezca ante dicho Juz
gado el expresado día y hora, con aperci
bimiento de que se llevarán a efecto aque
llas diligencias aunque no concurra.

Y para que sirva de citación en forma 
a don Mariano Caro del Pozó expido el 
presente, >que se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con el visto bue
no del señor Juez, en Madrid a quince 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.—El Secretario (ilegible).—Visto 
bueno, el Juez de primera instancia (ile
gible).

7.304—A. J.

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de dpn Fulgencio Lazcano Her- 
náez, hijo de don Casimiro y doña Ja- 
coba, de estado soltero, natural do Pe- 
droso (Logroño), ocurrida en su domicilio 
de la calle de Carretas, número treqa de 
Madrid, cuando el mismo contaba setenta 
y tres años de edad; así como que quie
nes reclaman su herencia lo son sus dos 
hermaños de doble vinculo, don Juan y  
don Manuel Lazcano Hernáez.

Al propio tiqjnpo se llama a quienes sq ‘ 
crean con Igual o mejor derecho que los 
mentados señores a la herencia del alu
dido don Fulgencio Lazcano Hern&es, a 
fin de que acudan a reclamarla, dentro
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del término de treintavas, ante et Juz
gado de Primera Instancia número dos de I 
esta capital, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, que es donde se 
tramita expediente sobre declaración de 
herederos abintestato del indicado señor.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pré

nsente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a ocho de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno'.—El Secreta
rio, Antonio Yáñez.—Visto bueno, el Juez 
de Pfimera Instancia, S. Martín Laborda 

7.297—A. J.

MANRESA
E dicto

Don Juan Antonio, Sapera Fina, Juez de 
Primera Instancia ejerciente del par
tido de Mameso.
Hago saber: Que en este Juzagdo pen

de, número 72 de 1950, expediente 
de extravío de valores a * instancia de 
Mariano Vendrell Boix, como coherede
ro abintestato de .don Ramón Vendrell 
Munt, titular de los siguientes: 8 títulos 
serie A, números 1.259, 687 al 693, y se
rie B, número 314.349, en carpetas pro
visionales de la Deuda. Amortizadle 4 
por 100, emisión 1 octubre 1942, para su 
canje por ios títulos definitivos de la 
misma Deyda, emisión 1 octubre .1945, 
siéndole adjudicados los títulos sene A, 
números 450.989 al 995, y serie B, núme
ros 98.082; i título, número 337080,* de 
cédulas Banco de' Crédito Local de Es--

paña 6 por 100, interprovincial, para su 
| canje por cédulas 4 por 100, emisión 1942,
[ interprovincial, siéndole adjudicado el tí

tulo núm. 117.609 ; 9 títulos, núms. 42.284, 
114.384, 27.139, 114.383, 116.841, 149.220 y 
221, 169.171 y 172, de cédulas Banco de 
Crédito Local de España 5 por 100, irrter- 
provincial, pera su’ canje por cédulas del 
mismo Banco 4 ppr 100, emisión 1942, 
interprovinciál, siéndole adjudicado los 
9 títulos números 117.954 al 962; con su 
esposa y usufructuaria, doña Elvira Boix, 
9 obligaciones de la Compañía de Fe
rrocarriles Catalanes 6 por 100, emisión 
1924, de 500 pesetas nominales, núme
ros. 19.028 al 30, 1.849, 24.413, 24.415 y 16, 
3-287 y 88, con cupones 15* agosto 1928, 
al cambio de 69 por 100; 3 títulos núme
ros 26.151 al 53, con cupón corriente 
Deuda Municipal de Barcelona 5 por 100 
año 1941.

Y por providencia de esta fecha se 
ha acordado hacer pública la vertencia 
de este expediente a los fines del núme
ro primero del artículo 550 del Código 
de Comercio, a fui de que dentro del 
término de quince días puedan compa
recer el tenedor o tenedores de dichos 
títulos; bajo apercibimiento, caso de in- 
comparecencia, de pararles el perjuicio, 
a que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Manresa a primero de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
upo.—El juez, Juan Antonio Sapera.—El 
Secretario accidental (ilegible).

662—A. J. ^

R E Q U I S I T O  R*l A S
Sajo apercibimiento de ser declarados re\K 

beldes p de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a' continuación se ex 
presan en el plazo que se les fija* a 
contar desde el día de la publtcapión del 
anuncio en esté periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les dita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap. 
tura y conducción de aquéllos, poniéiu 
dolos a disposición de diento Juez o Tri
bunal, con arreglo á los artículos corres
pondientes de la le y  de Enjuiciamiento 
Criminal,

» JUZGADOS MILITARES
CASTILLO RAMIREZ, Antonio; hijo 

de Antonio y Francisca, natural de An
tequera, casado, militar, de treinta y tres 
años, domiciliado últimamente en Ceu
ta, Villacampa 21, y en Madrid, Rafael 
Calvo, 4, pr&l., letra C; procesado en 
causa 5 de 1951; comparecerá en el pla
zo de treinta días ante don José Caba- 
nes Chico, .Comandante de Infantería, « 
Juez Eventual del Ejército de Marrue
cos, Juzgado Eventual núm. 4 de Ceuta. 
708.

ESTUPIÑAN MARTIN, Mateo; hijo de 
Domingo y de Sebastiana, de veintiún 
años, natural de Ingenio y domiciliado en 
dicha localidad, soltero, inscrito en Ma
rina; encartado en el expediente núme
ro 11 de 1961, por falta de incorporación # 
a filas en la Armada; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Capitán 
de Infantería de Marina don Alfredo Por
to Armario, Juez permanente de la Co
mandancia * Militar de Marina de% Gran 
Canaria.—721.

CASTAÑO MARTIN, Manuel; hijo de 
Alejandro y dé Teresa, natural de Peña- 

. randa (Salamanca), de veintidós años, 
•desconociéndose su actual domicilio; su- 
jeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta número 
dos, para su destinóla Cuerpo; compare
cerá dentro*del término de treinta días 
ante el Juez Instructor don José Romero - 
Garrido, Comandante de Infantería, en 
Madrid.—725.

■ '■ 1 |J*  /

FERNANDEZ RUEDA, Félix; hijo de 
Maisés y de Brígida, natural de Madrid,* 
de veintiún años, desconociéndose su ac
tual domicilio; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
d? Recluta número dos, para’ su destino 
a Cuerpo;4 comparecerá dentro del térmi
no de4 treinta días-ante el Juez Instruc
tor don José Romero Garrido, Coman
dante de Infantería, en Madrid.—726.

MATIAS RUBIO, José Luis; hijo de 
José y de Concepción, natural de Madrid, 
de veintiún años, y cuyo último domicilio 
se desconoce; sujeto a expediente por ha- 
ber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número dos, para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro vdel' térmi
no de treinta días ante el Juez Instructor 
don José Romero Garrido, Comandante 
de infantería, en Madrid.—727.

SANGIL BELTRAN, Emilio; hijo de 
Manuel y de Dolores, natural de Lourelo 
Grande (Lugo), de veintiún años, y cuyas 
señas personales son: estatura, 1,570 me
tros; pelo, castaño: cejas, al pelo; ojos, 
castaños; nariz, regular; barba, ningu
na: boca, regular; color, sano; frente, es
paciosa; aire, marcial; producción, bue
na; domiciliado últimamente -en el pue
blo de su naturaleza; sujeto a expediente 
por haber faltado/ a concentración a la 
Caja de Reclutá número 66, para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del 
plazo de treinta días en Monforte de Le- 
mos (Lugo), ante el Juez Instructor don 
Cándido Saavedra Soto.—728.

GONZALEZ GUTIERREZ, Manuel; d e - 
veintidós años, hijo de Manuel y de Te-'" 
resa, natural*de pombéíro-Pantón (Lugo), 
y cuyas señas personales son: estatura, 
1,63o metros, obrero agrícola, soltero, des
conociéndose los demás datos personales, 
domiciliado últimamente en Pombeiro- 
Pantón (Lugo); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 66, para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del término 
de treinta días en Monforte de Lemos 
(Lugo) ante el Juez Instructor don Cán
dido Saavedra Soto.—729.

GONZALEZ MARIN, Francisco; hijo 
de Francisco y Antonio, natural de Ga
rrucha, domiciliado últimamente en la

calle Platón, número 14, de esta capital, 
el cual se ausentó, marchándose a Fran
cia, hace aproximadamente año y medio, 
y cuyas señas personales son: ojos, cejas 
y pelo, negros; frente, nariz y boca regu
lares ; color cano y barba redonda; en
cartado en el expediente judicial núme
ro 34 de 1951, por- falta grave de incor
poración al servicio de la Armada; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción de Al
mería.—736.

PEDRO DE SOUSA, Manuel; hijo d£ 
Antonio y de Ana, hatural .de Mancara- 
padio (Portugal), de veinticinco años, sol
tero, del campo, y cuyas demás señas 
personales se ignoran, domiciliado últi
mamente en el pueblo de Cartaya; pro
cesado en- causa número 388 de 1950, por 
el delito de hurto; comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el señor Juez 
Instructor, Teniente de Navio de la. 
R. N. A., don Mariano Pascual del- PobiL 
Berísusan, Ayudante de Marina de Isla 
Cristina.—737 

ORTIZ ESCUDERO, Francisco; hijo do 
Juan y de Encamación, de cuarenta y 
tres años, marinero, natural de Ampuero 
v con domicilio últimamente en Santurce 
(Vizcaya);

COBEAGA IBARRA, Prudencio; hijo 
de Juan y de Feliciana, de treinta y cua
tro años de edad, marinero, domiciliado 
últimamente en Ereño (Vizcaya);

BOLAÑOS MURIAS, Fernando; hijo de 
José y de Josefa, de treinta y ocho años, 
marinero, natural de Salavé y domicilia
do últimamente en Coaña (Asturias);

SAN MIGUEL GONZALEZ, Aquilino:! 
hijo de Tomás y de Rosa, de veintiséis 

. años, marinero, natural y con domicilio 
últimamente en Barcena (Santander), 
inscrito al folio 61/47 del Trozo Marítimo 
de Bilbao <

PIÑEIRO C A AMAÑO, José; hijo de 
. Simón y dev Manuela, de cuarenta y cinco 

años, marinero, domiciliado últiifiament©' 
en Lira (La Coruña);

LESTON SIMAL, José; hijo de José y 
de María, de veintinueve años, marinero 
natural de Abelleira, domiciliado última
mente en Esteiro (La Coruña);

MAYCL PIÑEIRO, Ramón; hijo de Ma- 
' nuel y de Manuela, de treinta cuatro 
años, natural y domiciliado en Esteiro 
(La Coruña); . ,

BRETOS BARRONDO, Jesús; hijo de 
Adolfo y de Clemencia, de treinta y cua
tro años, marinero, natural de Guecho y 
domiciliado últimamente en Algorta (Viz
caya) ;

COO RAMA, Manuel; „hijo de José y de 
Bernarda, de treinta y nueve años, ma- . 
rinero, natural de Noa y domiciliado úl
timamente en Freijó (La Coruña) ; y _ 

RODRIGUEZ CASAIS, Francisco; hijo 
de Francisco y de. Manuela, de treinta y 
dos años, marinero, natural y domicilia
do en Caramiñal (La Coruña); procesa
dos en causa número 37 de 1951, por el 
presunto delito de deserción mercante del 
buque nombrado « M o n t e  Nafarrate»; 
comparecerán en él término " de. treinta 
días ante el Capitán de Infahtería de Ma
rina don Alfredo porto Armario, Juez 

 ̂ permanente de la Comandancia Militar 
( de Marina de Gran canaria e Instruc

tor de dicho procedimiento.—600. #
HERRERA PEÑA, Eugenio; hijo de 

Eugenio y de Teodora, de treinta años, 
soltero, jornalero, natura! y vecino de 
Santa Cruz de Tenerife, desconociéndose 
su *ac tu al* paradero; procesado en causa 
número 117 de 1947, por el presunto de
lito de polizonaje; comparecerá en el tér
mino de quince días ante, el Capitáh de 
Infantería de Marina, Juez permanente 
de la Base Naval de Las Palmas de Gran 
Canaria.—598 

RODRIGUEZ MONTERO, Juan; hijo 
de Silvestre y de Segunda, de cuarenta 
y ocho años, natural de Haria (Lanzaro- 

*
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te), con domicilio últimamente en esta 
capital, comerciante, casado; y

CALCINES GUTIERREZ, Francisco; 
h ijo de Sebastián y de Isabel, de treinta 
y tres años, domiciliado últimamente en 
Puerto de la Luz, casado; procesados en 
causa número 122 de 1948, por el presun
to delito de infracción de la Legislación 
Marítima contra el Capitán de la ba
landra francesa «Bluette»; comparecerán 
e:i el término de treinta días ante don 
Alfredo porto Armario, Capitán de In
fantería, Juez permanente de la Coman
dancia Militar de Las Palmas de Gran 
Canaria.—599.

Nombre y apellidos desconocidos; tra
pero ambulante, individuo de unos cin
cuenta y cinco años, estatura baja, pelo 
blanco, que durante el mes de abril com
pró en dos ocasiones chapas de latón a 
un cabo de Artillería y a un paisano en 
Ha casa número once de la calle de Sán
chez de Barcáiztegui, de esta ciudad, 
quien iba vestido con un gúardapolvo o 
gabardina y que a menudo transita por 
las inmediaciones de la barriada del Pa
cífico; comparecerá <en el término de 
treinta días ante don Octacio de San 
Faustino Garrido, Capitán, Juez Instruc
tor de la Maestranza de Artillería, de 
Madrid.—601»

LLOPIS MENENDEZ, Vicente; igno
rándose el nombre de s u j  padres y natu
raleza, domiciliado en el año 1940 en la 
calle de Alfonso XII, 48, en Madrid, y 
que en el año 1044 fué separado del ser
vicio militar, con categoría de Teniente 
Coronel; procesado en expediente núme
ro 1.047 de 1041, cuando se encontraba 
de Director del Parque de Intendencia 
de Las palmas de Gran Canaria; compa
recerá en el término de treinta días ante 
ei Juzgado Militar número dos de Má
laga.—*603.

, MARTIN CANTERO, Tomás; hijo de 
Diego y de María, natural de Albaurín 
de la Torre (Málaga), de veintitrés años, . 
y cuyas señas personales son: estatura, 
1,723 metros, del campo, con instrucción, 
soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz y barba regular, boca grande 
color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, domiciliado última
mente en Lagrange Bassens> Departamen
to del tlironde (Francia); sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 21, para su 
destino a Cuerpo; comparecerá dentro 
tíél. término de treinta días ante el Juez 
de Instructor don José Romero Mérida, f 
Comandante de Artillería, con destino en 
la citada Caja de Recluta de Málaga.— 
604.

LOPEZ LOPEZ, Daniel; hijo de José y 
de Carmen, natúral de Meigente (Lugo), 
de veintiún años, y cuyas señas persona
les son: estatura, 1,700 metros; pelo ne
gro, cejas negras, ojos castaños, nariz 
gruesa, barba naciente, boca regular, co
lor bueno, frente regular, aire marcial, 
si l seña particular alguna, domiciliado 
últimamente en el pueblo de su natura
leza; sujeto a expediente por haber fal

cado a concentración a la Caja de Reclu
ta, número 06, para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro del término de trein
ta días en Monforte de Lemos (Lugo) 
ante el Juez Instructor don Cándido Saa- 

. vedra Soto.—605.
REYNES MANDILEGO, Miguel; hijo 

de Miguel y de Marina, domiciliado úl
timamente en el Motovelero «Miguel Pe
queño», en donde prestá servicio ccmo 
mecánico naval; procesado en la causa 
268 de 1939, instruida por delilo de ad
hesión a la rebelión; comparecerá en el 
término de treinta días en el Juzgado de ; 
Instrucción, sitó en el destructor «Gra- " 
vina», ante el áeñor Juez C. de (Máqui
nas, don Rafael Pérez Carayaca, al ob
jeto* de hacerle una notificación.—696.

MIRALVES F O R T O N ,  Ramón; de 
veintiséis años, hijo de Antonio y de ‘Jo

sefa natural de Esplús (Huesca), domi
ciliado en Esplús; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a, la 
Caja de Recluta número 44 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días en esta Caja de 
Recluta número 44, ante el Juez Ins
tructor don Jacinto Guzmán Quintana, 
Comandante de Infantería con destino en 
la citada Caja de Recluta.—697.

SANCHEZ JORQE, Ignacio; de vein
titrés años, hijo de José y de Rosa, na
tural de Volver de del Fresno (Cáceres), 
y cuyas señas personales son: estatura, 
Un metro 587 milímetros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos oscuros, nariz pequeña, 
barba naciente, boca regular, color mo
reno, señas particulares ninguna, domi
ciliado últimamente en V al v e r d e del 
Fresno (Cáceres), sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 14 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días en Plasencia (Cá
ceres), ante el Juez Instructor don Her
menegildo Torrado Rojo.—702.

ALFONSO RAMOS, José; de véintiún 
años, hijo de Severiano y de María, na
tural de Valverde del Fresno (Cáceres), 
y cuyas señas personales son:' estatura, 
un metro 475 milímetros, perímetro 0,80, 
profesión o b r e r o ,  domiciliado última* 
mente en Valverde del Fresno (Cáceres); 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja dé Recluta 
número 14 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro del término de trein
ta días en Plasencia (Cáceres) ante el 
Juez Instructor don Hermenegildo To
rrado Rojo—703.

SANSEGUNDO MORA, Eugenio; hijo 
de  Miguel y de Eladia, natural dé Me
jorada, de veintiún años, estatura 1,545 
metros, pelo negro, cejas al Npelo, ojos 
castaños, nariz chata, barba poca, boca 
regular, color moreno, domiciliado últi
mamente en Villanueva de la 'V era; su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 14, para su destino a Cuerpo; .com
parecerá dentro del término de treinta 
días en Plasencia (Cáceres) ente el Juez 
Instructor don Hermenegildo Torrado 
Rojo.—704.

BAIXAULI- BAIXAULI, Eugenio; hijo 
de José y de Encamación, natural de 
Sedaví, soltero, comerciante, de veintidós 
años estatura 1,630 metros, pelo casta
ño, ojos azules, cejes al pelo nariz re
gular barba naciente, frente regular, co
lor bueno, boca regular, aire marcial, vis
te pantalón caqui recto y cazadora y lle
va gabardina blanca, domiciliado últi
mamente en Alfafar; procesado en cau
sa. 1.124-951, por ei delito de estafa; com
parecerá en el término de treinta días 
ante don Juan Navarro Beltrán,’ Tenien
te Juez instructor del Regimiento de Ar
tillería A. A. número 76, en Rincón de 
Fedik (Tetuán).—705.

HERNANDEZ GARCIA, Julio; hijo de 
Antonio y de Juana, natural de Cara
cas, de veinticinco años, domiciliado últi
mamente en La Orotava, Claudio, 26; 
procesado en causa 122-950, por presun
to delito de abandono de residencia; 
comparecerá en «1 término de treinta en 
Santa Cruz de Tenerife ante don Anto
nio Carballo Arias, Juez permanente de 
la Capitanía General de Canarias.—706.

LUCAS DEL VALLE, Luis; hijo de 
Anselmo y de Eusebia, natural de* B-l- 
bao, de veintiún años, estatura 1,662 me
tros, panadero, domiciliado últimamenV 
en Barcelona; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a 4a Ca
ja de Recluta número 37 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días en Barcelona 
ante- el Juez instructor don Manuel Cal- 
duch Legido, con destino en la citada 
Caja de Recluta.—652. *

QUEROL MKSTRE, Juan; hijo de

Constancia, natural de Barcelona, de 
veintrés años, domiciliado últimamente 
en Barcelona; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 37, para su destino 
a Cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en Barcelona ante el 
Juez instructor don Manuel calduch Le
gido, con destino en la citada Caja de 
Recluta.—653.

ORIOL SORONELLAS GUITART, Jo
sé; hijo de Francisco y de Aurelia, na
tural de Barcelona, de veintiún años, 
estatura 1,740 metros, mecánico domici
liado últimamente en Barcelona; sujeto 
a expediente por haber faltado a con
centran ón a la Caja de Recluta núme
ro 37 para su destino a Cuerpo: compa
recerá dentro del término de treinta días 
en Barcelona ante el Juez instructor don 
Manuel Calduch Legido, con destino en 
la citada Caja de Recluta.—654.

GARCIA VELA, Luis; h ijo de Dioni
sio y de Encarnación, natural de Albal, 
soltero, de veintiocho años domiciliado 
últimamente en Albel, avenida de Pri
mo de Rivera, 30; procesado en causa 
115-948, por intento de polizonaje; com
parecerá en el término de quince días 
ante el Capitán Auditor de la ^Armada 
don Guillermo Pérez-Oliva Fuentes, Juez 
instructor de la Comandancia de Marina 
de Barcelona.—655.

RUIZ M A D R I D ,  Gabriel; hijo de 
Francisco y de Rosario, natural de Cá
diz,, de veinticuatro años, pelo rubio, ce

j a s  al pelo, ojos azules nariz regular, ber- 
' ba poblada, boca grande, color sano, 
frente estrecha aire marcial, producción 
buena, domiciliado últimamente en Cá
diz; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta número 18, para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término de 
treinta días en Cádiz ante el Juez ins
tructor del Juzgado eventual don Enri
que Lasheras Domínguez, con destino en 
la citada Caja de Recluta.—656.

LOMEÑA ALBA, José (a) «Manqui- 
11o»; de treinta años, soltero, del campo, 
hijo de Francisco y de Mercedes natural 
de Monda, domiciliado últimamente en 
dicha localidad, Don Juan Macla, 14; 
procesado en causa 1.107-947, por delitos 
previstos y penados en el Decreto de 18 
de abril de 1947; comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Comandante 
de Infantería don Benigno Ruiz Ru-z, 
Juez Instructor del Militar número cinco 
y Especial de E. y O. A. de Málaga.—662.

LOPEZ LOPEZ, Emilio; hijo de Emi
lio y de Ascensión, natural de Sarria, de 
veintiún años, estatura 1,850, soltero, do
miciliado últimamente en el pueblo de 
su naturaleza; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 

* de Recluta número C6, para su destino 
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Monforte de Le
mos ante él Juez instructor don Cándi
do Saavedra Soto, con destino en la ci
tada Caja de Recluta.—663.

GARCIA PEREIRA, José, hijo de Vi
cente y de Escolástica, natural de Veiga, 
de veintidós años, estatura 1,685 metros, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular barba afeitada, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena, domiciliado últi
mamente en el pueblo de su naturaleza; 
sujeto«a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú- 
me'ro 66 para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta 
días en Monforte de Lemos ante el Juez 
instructor don Cándido Saavedra Soto, 
con destino en la citada Caja de Reclu
ta.—664. ’

RODRIGUEZ AREAS, Francisco; hijo 
da Miguel y de Esperanza, natural de 
Trespademe, de veintidós años, estatura 
1,670 metros, domiciliado últimamente en



B. O. del E.—Núm. 323 19 noviembre 1951 Anexo único.—Página 2643

Traspaderne- (Burgos), sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta núm 48 para su d e fin o  a 
Cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en Burgos ante el 
Juez instructor don Carmen Alonso Mar- 
tirfez, con destino en la citada Caja de 
Recluta.—667. v >-

AMSELEN -BKNNAMAN, Jaime; hijo 
de Shaloiz y de Estrella; natural de La- 
rache, de veintisiete años, estatura 1,630 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
claros, nariz, regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente regular, do- 
micialido últimamente &  Larache; su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 18, para su destino a  Cuerpo; com
parecerá en el término de treinta días 
en Cádiz ante el Juez instructor del Juz
gado Eventual don Enrique Lash?ras 

'Domínguez, con destino en la citada Ca
ja de Recluta.— 668.

TARIS QULLES, Antonio;. natural de 
Gandía, mayordomo, de cuarenta años, 
hijo de Antonio y de Gertrudis, domici
liado en Barcelona, El Cano, 31,. 8.a, 4.°, y 
Rosellón 301; encartado en causa 154 de 
1951; comparecerá en el término de trein
ta días ante el Juez instructor de lá 
Comandancia de Marina dé Huelva.

669.
CASTELLAR DURQUETY, José; h jo  

de Jesús y de Margarita, natural de Irún, | 
de veinticinco años, estatura 1,780 me
tros domiciliado últimamente en Irún; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Rescluta nú
mero 51, para su destino ja. Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta 
días en San Sebastián ante el Juez ins
tructor don Gregorio Gil Diez, con des
tino en la 'citada Caja de Recluta.—670.

CORTES BELLO, Robustiano; hijo de 
Emilio y de Concepción, natural de Pe- 
tin, de veintiún años, estatura 1,670 me
tros domio liado últimamente en Petin; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 68, para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta 
días en Barco de Vaideorras ante el Juez 
instructor don Federico Fraile Letona, 
con destino en la citada Caja de Reclu
ta —673,

BONIFACIO FERREIRA, Abel; subdi
to portugués, natural de Evora (Portu
gal), con résidencia desconocida en Espa
ña', de sesenta y dos años, marinero; pro
cesado por el delito de . auxilio a la rebe
lión; comparecerá en el-térm ino.de diez 
días ante don Jorge Mirabent Castiel, 
Jue¿. instructor,. Teniente de Intenden
cia C. del Juzgado de Instrucción de la 
Comandancia de Marina de Barcelona.

678.
ROVIRA PRADO, Joaquín; hijo de 

Joaquín y de Rosa, natural y vecino de 
Barcelona, de veintitrés años, soltero, es- 
tudiante, estatura 1,720 metros pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos* nariz 
roma, barba, regular, color sano,, frente 

•despejada, aire marcial, producción bue
na; comparecerá en el término de trein
ta dias ante el Juez instructor del Ba
tallón de Cazadores de Montaña Catalu
ña número IV, en Berga ¿Barcelona).
• 679. . ‘ -

ÁURRBCOCHEA SANGONIZ, Martín;^ 
hijo de Jesús y de Tecdora, de cuarenta 
y- cinco «ños; natural dé Begoña, domi
ciliado últimamente en. Bilbao,' marine
ro, y

R Ia L SAMPEDRO, Juan Manuel; hi
jo dé Manuel y de Encarnación, de cua
renta y tres afíbs, natural de Jobré y do
miciliado .últimamente en el * Grao.; pro- 
cesádos-en causa 185-947, por el presun
to delito de deserción mercante del bu
que «Monte Mulhacén»; comparecerán en 
e! tériñino de treinta días en Las Palmas 
dé'Gran Canarias ante el Capitán de In

fantería de Marina don Alfredo Porto 
Armario, Juez permanente de la Ba& 
Naval de Cañar as.—681.

CABAÑES ARENAS, Rafael; hijo de 
Rafael y de Silvia, de veinticuatro años, 
domiciliado últimamente en Las Palmas, 
soltero, empleado; procesado en la cau
sa número 128 de 1948, por polizonaje

bordo del buque de nacionalidad bel
ga «Hainaut»; comparecerá dentro del 
término de treinta días en Las Palmas 
de Gran Canaria ante el Capitán de In
fantería ^de Marina don Alfredo Porto 
Armario, Juez Permanente de la base na
val de Canarias.~682.

RUIZ JIMENEZ, José; hijo de Vicen
te y de Zoila, • de cuarenta y tres años, 
Casado, natural de Botalbo y, domiciliado 
últimamente en Vicálbaro, Ascao, 28, po- 
cero; sentenciado en Consejo de Gue
rra en causa 2.556-948. por el delito de ‘ 
insultos a la Autoridad; comparecerá en 
el término de quince días en Madrid an
te don Luis García-Ontiveros Loscerta- 
les, Juez de la citada causa, en el Juz
gado Militar Permanente número 3 .— 0*33 .

VAZQUEZ CANDIDA, Vicente; hijo 
de Doroteo y de Honorata, natural de 
Fust;ñana, de veintidós años, domicilia
do últimamente en San Sebastián; suje
to a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta núme
ro 50, para su destino a Cuerpo; compa
recerá en el término de treinta días en 
Pamplona ante el Juez instructor' don 
Francisco Aranguren Sanz, cori destino 
en la citada Caja de Recluta.—690.

VAZQUEZ LOPEZ, Angel; hijo de Cás- 
tor y. de Antonia, natural de Belesar 
(Lugo), de veintidós años, y cuyas señas 
personales son: estatura 1,625 metros, 
soltero, chófer, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz recta, barba poca, boca regular, co
lor bueno, frente estrecha, aire bueno, 
producción buena, sin seña particular 
alguna, domiciliado últimamente en Be- 
lésar (Lugo); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
do Recluta número 66, para su destino 
a .Cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en Monforte de Lé- 
mos (Lugo) ante el Juez Instructor don 
Cándido Saavedra Soto,—606.

FERNANDEZ MACHIN, Juan; natural 
de Valverde (Isla dell Hierro), casado, 
de cuarenta y siete años, domiciliado úl
timamente en la calle de prudencio Mo
rales, 91, de esta ciudad; procesado en 
causa número 102 de 1950, por los delitos 
de intrusismo en la profesión de patrón 
de la Marina Mercante y naufragio, por 
negligencia, mandando el moto - velero 
«Alegranza»; comparecerá en .e l término 
de treinta días ante el Alférez de Navio 
d? la Reserva Naval Activa, Juez Ins
tructor de la Comandancia de Las Pal- 

.m as de Gran Canaria, don José Martín 
Vilches.—607.

GONZALEZ CATALAN, José María; 
hijo, de Andrés y de Josefa, natural de 
Corella (Navarra), efe veintiún años, y 
cuyas señas personales son: estatura, 1,627 
metros; panadero, domiciliado última
mente en Unciti (Navarra); sujeto a ex
pediente por haber faltado á concentra
ción a la 'Caja de Recluta número 50, 
para su. des ti no a Ouerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
Pamplona, ante él Juez Instructor don 
Francisco Aranguren Sanz.—612.

GARCIA LOG5ANO, Angel; h ijo  de Elias 
y Zoila, natural de Sangüesa (Navarra), 
de veintirés. años, y cuyas señas persona
les son': estatura, 1,633 metros; mecáni
co soltero, ^domiciliado últimamente en 
Sangüesa; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a. la Caja de Re
cluta húmero 50 para su destino a Cuer
po ;• comparecerá dentro del término^ de 
treinta días en Pamplona, ante el Juez 
instructor don Francisco Aranguren Sanz.
613.

IRISARRI HUALDE, Juan; hijo de 
Bartolomé y de Martina, natural de El- 
vetea (Navarra), de veintiún años, eolte- 
ro, labrador,' domiciliado últimamente en 
Elizondo; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja. de Re
cluta número 50 para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término de. 
treinta días en Pamplona, ante el Juez 
Instructor don Francisco Aranguren Sanz.
614.

GONZALEZ MAZORRA, Angel;' hi^o 
de Eleuterio y de Dolores, natural de La 
Serana (Santander), de veintidós años, 
soltero, ebanista, domiciliado últimamen
te en Pamplona; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a  la Caja 
de Recluta número 50 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en Pamplona, ante el 
Juez instructor don Francisco Aranguren 
Sanz.—615.

ZUBIRI ECHEN-IQUE, Julián; hijo de 
José y de Josefa, natural y vecino de 
Errazu (Navarra), de veintiún años, sol
tero, labrador; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 50 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Pamplona, ante 
el Juez Instructor don Francisco Aran
guren Sanz.—6f$r

REDIN BACAICOA, Juan José; hijo 
de Simón y de María, natural y vecino 
de. Pamplona, de veintitrés años, solte
ro, carpintero; sujeto a. expediente por 
haber faltado á concentración a la Caja 
de Recluta número 50 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en Pamplona, ante el 
Juez Jnstructor don Francisco Arangu
ren Sanz.—617. , ,

JIMENEZ GORTARI, M ano; hijo dé 
Mario y dé Leocadia, natural de Ainzoaín 
(Navarra), de veinticuatro años, soltero, 
ebanista, domiciliado últimamente e n 
Pamplona: sujeto a expediente ñor ha
ber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 50 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Pamplona, ente 
el Juez Instructor don Francisco Aran
guren Sanz.—618.

GONZALEZ GOMEZ, Manuel; hijo de 
José v de Amalia, nacido el 23 de julio 
de 1922, natural y  vecino de Villaseco 
(Orénse). soltero, últimamente detenido 
en la Prtsión Celular de Barcelona; pro
cesado en causa 235-950, por supuesto 
delito de hurto; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante don Bafael 
Barroso Pando,. Teniente de N. R. N. M , 
Juez Instructor de la Ayudantía de Ma
rina de T arifa—619. v

BAUSET, Jesús de la. Encam ación; hi; 
jo de Bautista y de María, natural^de 
Renetúser (Valencia), de diecinueve anos, 
domiciliado últimamente en Camino Vie
jo  del Grao, 203; sujeto a expediente 
por falta de presentación ¿1 servicio ac
tivo de la Armada; comparecerá en el 
término de treinta días .ante el Teniente 
de Navio donr Manuel Sala Pérez,- Juez 
Instructor de la Comandancia de Man* 
na de Valencia.—620.

J u z g a d o s  e m u »

LEVANTE SANTIAGO, Domfngo; dé 
cuarenta años, trapero, hijo de Román 
y de María, natural de Zaragoza, yeci- 
no.que fué de Fífcueras, con residencia 
en la calle La . Junquera, 51;

UN GITANO, conocido por Juan, cu
yas demás circunstancias personales se 
ignoran; procesados en causa 37-946, por. 
hurto; comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Figueras para constituirse en prisión.— 
635.

PERIS GIL, Secundino: de diecinueve 
años, -soltero, jornalero, hijo de Salvador 
y de Concepción, natural y vecino de 
Barcelona, cfille de las Rodas, 15; y

PEREZ GALAN, P^bio; nacido el día
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23 de enero de 1885 en San' Pablo de 
los Montes (Toledo), hijo de Rogelio y 
de Isabel, vecino de Barcelona, calle Nue
va de San Francisco, 40, 2.a ; procesados 

. en causa 5-947, por hurto; comparece- 
rán ante el Juzgado de Instrucción de 
Figueras, en el término de diez dias, para 
constituirse en prisión.—636.

E D I C T O S
J u z g a d o s  m i l it a r e s  

Por el presente se cita, llama y em
plaza a don Tomás y doña Antonia Cam
pos Rodríguez, que al parecer tuvieron 
su último domicilio en El Ronquillo (Se- 

. 'villa) y en Huelva, respectivamente, a fin 
de recibirles declaración en el expedien
te de prevénción de abintestato nútaero 
321-937 que con motivo del fallecimiento 
de su tío carnal, legionario que fué de 
este Tercio Duque de Alma, 2.° de la 
Legión; Emilio Rodríguez Mejías, ins
truye el Comandante ‘Juez instructor don 
Antonio Benítez Valencia, los cuales 
comparecerán personalmente o por es
crito ante el citado Juez, cuya residen
cia la tiene en el Acuartelamiento del 
c tado Tercio en Dar Riffiien (Marrue
cos), en el plazo de quince dias, a con
tar desde la publicación del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dado en Riffien a doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Co
mandante Juez instructor, Antonio Be
nítez.—674.

J u z g a d o s  C iv il e s

Don Juan Esteve Vera, Magistrado, Ju$z 
de Instrucción del Distrito número 4 
de los de esta villa de Bilbao.
Por el presente edicto se citav llama 

y emplaza a cuantos se crean parientes 
próximos de Domingo Alonso Maseda, de 
la vecindad de Portugalete, nacido en 
10 de mayo de 1866, hijo de Ramón y de 
Luisa, natural de Aldulce (Lugo), que 
apareció muerto en un caño de desagüe 
en la villa de Portugalete el 30 de mayo 
último, resultando de la autopsia haber 
fallecido a consecuencia de angina de 
pecho producida por una lesión corona
ria, sin que conste quién o  quiénes sean 
aquellos parientes; y, al propio tiempo, 
se instruye a éstos de la disposición, del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y se les hace saber que están 
a su disposición, acreditando dicho pró
ximo parentesco los efectos hallados en 
las ropas del finado.

Dado en Bilbao, a 2 de jardo de 1951. 
El Juez de Instrucción. Juan Esteve Ve
ra.—E l Secretario (ilegible).—6 384.

Don Amador Fernández Ceballos, doña 
Manuela*, don Emilio, don Román y don 
Luis Antonio, comparecerán ante este 
Juzgado en término de quince días, a fin 
de hacerles el ofrecimiento de acciones 
que determina el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, en sumario 
instruido por este Juzgado bajo el nú
mero 303 de 1948, por muerte ñor atro
pello. de don Emilio Amador Orts, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Getafe, 29 de mayo de 1951.—El Juez 
de Instrucción (ilegible).—El Secretario 
.(ilegible).—6.235.

El señor Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido, ,en providencia de 
hoy, dictada. en cumplimiento de carta- 
orden de la Superioridad, dimanante del 
sumario 58 de 1949, sobre sustracción, 
corítra Joeé García Sánchez, de diecinue
ve años, soltero, labrador, natural de Maz- 
cuerras y domiciliado últimamente en 
El Barcenal, en ignorado paradero, ha 
acordado queNs* cite por medio del Dre- 
sente edicto al referido José García Sán
chez, para que dentro del plazo de diez

días comparezca ante dicho Juzgado con 
el fin de hacerle saber personalmente que 
el hecho que motivó el sumario ha sido 
declarado falta, dejándose sin efecto el 
auto por el que fué declarado, rebelde 
el referido procesado, apercibiéndole que 
en caeo de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

San Yicente de la Barquera, dos de 
junio de mil novecientos cincuenta y uno: 
El Juez de Instrucción (ilegible).—El Se
cretario judicial, José G. Menéndez.— 
6.486. . '

En virtud.de la presente y de lo man
dado por el señor Juez de Instrucción 
de este partido, en proveído recaído en 
cumplimiento a. orden de la Superioridad 
dimanada de la causa seguida con el nú
mero 93 de 1946, pot robo, contra Aqui
lino Muñoz Montes y Nicolás Maya Fer
nández. gitanos, se notifico al Nicolás 
Maya Fernández, que se halla en igno
rado parádero, que la ilustrísima Audien
cia Provincial de Toledo, por auto de #
27 de abril último, sobreseyó provisional
mente dicha‘ causa, declarando los costas 
de oficio y mandando el archivo de la 
misma, habiéndose dejado, por tanto, sin 
efecto el auto de procesamiento recaído 
en su contra con todas su¿ consecuen
cias legales.

Ocoña, 5 de junio de 1951.—El Secre
tario, Luis Salazar.—6.532.

El señor Juez Comarcal de esta villa, 
en providencia dictadá en el día de hoy, 
en virtud de denuncia dél Interventor 
en ruta don Víctor Gaseó, por estafa a 
la Renfe, contra Guillermo Martín Huer
tas, por viajar ein billete en tercera cla
se desde Tembleque a Aranjuez el día 
25 de marzo pasado, ha mandado citar 
al señor Fiscal Comarcal denunciante, 
denunciado y perjudicado, para que com
parezcan con las pruebas que tengan a ce
lebrar juicio -verbal he faltas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en pla- 

‘ za de Calvo Sotelo, número 16, el día
28 de junio próximo y hora de las doce, 
con el apercibimiento a las partes y 
testigos de que si no concurriesen ni 

.alegasen justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa de una 
a veinticinco pesetas, conforme ̂ dispone 
el articulo 966 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este término diri
gir su escrito a este Juzgado Comarcal 
de Villa cañas en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del. jui
cio las pruebas de descargo que tenga, 
conforme a lo dispuesto en el articu
lo 97.0 de referida ley procesal.

Y  para que le sirva' de citación al de
nunciado, Guillermo Martín Huerta, el 
cual se encuentra en ignorado parade
ro, expido la presente para su  inserdon 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en Villa cañas a seis de mayo de mu 
■novecientos cincuenta y uno .--E l Juez 
Comarcal (ilegible).—El Secretario (ile
gible).—6.220. ______ ^

Don José Moreno Moiveno, Juez de Ins
trucción de la villa y Partido de Her-
vás.
Por el presente ruego y encargo a to; 

das las autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno a . los Agentes de la . 
Policía Judicial procedan a la busca y 
rescate de los semovientes que a conti
nuación se expresan, propiedad de Cesá
reo García r>oria y Demetrio García 
Hernández, sustraídos la noche del 27 al 
28 de mayo último en la .dehesa Venta- 
quemada, del término de Guijo de Gra
nadilla, y caso de ser habidos sean pues
tos e disposición de este, Juzgado, con 
la' persona o personas en cuyo poder se 
encontraren si no acreditan su legítima 
adquisición, por tenerlo asi acordado en 
el sumario cue Con tal motivo instruyo 

i con el número 39 de 1951, pór hurto.

Dado en Hervás a dos de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno.— El Juez 
de Instrucción, José Moreno.—El Secre
tario (ilegible). *

Semovientes sustraídos
De la propiedad de Cesáreo García 

Soria :
Burra negra, de siete a ocho años, al

zada un metro dos centímetros, hocico 
claro, bezo negro, con hierro del Segu
ro de la Compañía «La Mundial» en la 
maza derecha, y letra N número 7, des
herrada.

Burranco negro, de dos años, mohíno, 
alzada próxima á la del anterior, sin se
ñales.

De la propiedad de Demetrio García 
Hernández:

Eurranea parda, de dos años, alzada 
pequeña, barriga clara, hierra en forma, 
de una O en maza izquierda, y las so
gas con que estaban atadas las tres ca
ballerías.—6.346.

GUTIERREZ V E L A ,  Eugenia; de 
treinta años, casada, natural de Guare- 
ña, hija de Tomás y de Francisca, con 
domicilio últimamente en Madrid, calta 
Cartagena, número 90 piso ático, cuyo 
actual paradero se desconpce: compar
recerá ante este Juzgado en. el término 
de diez días siguientes a la publicación 
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
para notificarle el auto de procesamien
to dictado en su contna. en la causa nú
mero 145 de 1950. •>or abandono de fa
milia, recibirle indagatoria y otras di
ligencias.

Don- Benito, 1 de junio de 1951.—-El 
Juez de Instrucción (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).—6.343.

Don Juan María Mázalos Tamarit', Se
cretario del Juzgado de Instrucción de 
la ciudad y-paftido de Alhama de Gra
nada. ,
DoV f e : Que en este Juzgado se pres

ta cumplimiento a carta-orden de.la Su
perioridad, dimanante del sumario núme
ro 42 de 1936,' contra Francisco Megiai 
López, en la que se ha acordado requerir 
a dicho procesado para que haga efec
tiva la cantidad de 108,60 pesetas (cuvo 
último domicilio Jué el Cuartel del Pa
cífico, 17 Compañía de Asalto, a cuvo 
Cuerpo pertenecía), importe de las costas 
causadas en el recurso dé casación por 
infracción de Ley interpuesto por el mis
mo ante el Tribunal Supremo, requiríén- 
dole por medio del presente para el pago 
de dicha cantidad, que remitirá a este 
Juzgado, cuyo recurso es el número 75 
de 1940.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL' DEL ESTADO, expido el pre
sente, que firmo y sello en Alhama de 
Granada, a eiete de junio de mil nove
cientos cincuenta... y u~o — El Secretario, 
Juan María Mázalos.—6.547.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  m i l it a r e s

El Juzgado del Batallón Cazadores de 
Montaña Almansa número 17 deja sin 
efecto la requisitoria referente' al proce
sado en expediente 540-47 José Sánchez 
del Zarco.—967.

El Juzgado de Instrucción de la 221 Co
mandancia de la Guardia Civil deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado . Julián Blázquez Bazaga (a) «El 
Pópó»,—821. •

J uzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 11 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente e l procesado en el sumario 53 
de 1946, por usurpación de funciones,' 
Benito García Jorge.—6.391.


